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SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA

TRANSPORTE DE CARGA

DEL VEHICULO Y PROPIETARIO

DA DE LOS CONDUCTORES RIZADOS

querer vincular el vehícülo de transpote especial y/o carga livianá para tÉbajar mediante €onvenlo de coláboráción y aceptación de las políticas de la compañía:

vincular el vehículo de placas;_ de mi propiedád a cERGNos RED TRANSACCIONAL S§ y/o cERGNos TRAVEL cLUB, para atender el contrato de franspode de Pasajeros l¡rmado eñtre

de cERGNOS y del condudor ásignado.

Aviso legal: Cercanos Red Transacclonal 5AS se reserua el derecho de aceptar o rechazar la presente sol¡c¡tud sln comunicar las razones que lá motlvaron.

Flrma de Aceptacion de parte de Cercanos Red Transacc¡onal SASFlrma de aceptación del Propletarlo y/o^cAnductor admlnistrador del vehlculo

En Bogotá, D.C. a los _ del mes de _de 20-Bogotá, D.C. á los _ del mes de

Oo
o

E
o

.9

F
!oÉ
oc

o



REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE

LiNEA

NHR

CLASE OE VEH{CULO

C,AMIONETA

Ntir'{ERO OE ¡.lOÍOR
3J0548

NÚI¡ERO DE SERIE

9GDN LR777J BO268OO

RESl-R;CCtó¡r trov.f Lloio

OECI,.ARACIóN DE IMPORTACION

03201 8000204098
LIMITACIóN A LA PROPIEDAO

TIPO CARROCERÍA

FURGON

REG

N

REG

N

REG

N

IOENTIFICACIóN

c.c. 80351505

BLINOAJE POTENCIA HPffih* 104
IIE FÉCHA IT¡PORT. PUERTAS

I o8to2t201? 2

PRENDA - FINANZAUTO SA
FECHA I/,IATRiCULA FECHA ExP. LIc. TTo. FECHA VENCIMIENTo

1UAil2018 fita4f2a18 ffi
ORGANISMO OE TRÁNSÍIO

STRIA TTOYTTE ÍVICPAL FUNZA

lil
IJ

L¡bert?d y orden LICENCIA DE TRANSIT0 No.

PLACA MARCA

EQQ64O CHEVROLET
crLr¡loRAoA cc coloR

2.999 BLANCC GALAXIA

PROPIETARIo: APELLIOO(S) Y NO¡lBRÉ(S)

. 94 g P"ENA§ Igc-A J A ry.E. 41,{--r-o-N lo_

COMBUSISLE

DIESEL
VIN
9G DNLR777JB0268OO

Nút(ERo DE cHAsts
9GDN LR777JBO26800

1001 5902812

MOOELO

2018
SERVTCiO

PUBLICO
CAPACIBAO KgIPSJ

1650

1T0200492::499 I



Pt?EVISOR^A'
sECUROS

FECHA OE EXPEOICIÓN

i.t¡t l¡f:lr _ oL\

2023-04-26

V¡GENCIA

DESDE ATIo :: ME§ iof.1
LAS OO

i?i^s 2023-04-27

EQO64O

^ñ0 | ilEs loi,\

2024-04-26

CUSE VEHICULO

CARGA O MIXTO

; HASTA

{ us za:s's

I HOMS
i oEL

I uo. oe póru,

| , uouoourr, 7B5ooo

SERVtC¡O

PUBLICO

C¡LINOUJEryATIOS

2999

MODELO

2018

c^RRocERla

FURGON

No. MOTOR

3J0548
i n".vn

I scorvr-nzzzJBo26Boo
CAPACIOAD fON.

1.65

I nnrr r tDos v tomanrs DEL roM^DoR

I

i CARDENAS TOCA, JAIME ANTONIO

I rELÉroNo DEL ToMADoR

¡ 3126857475:

TIPO DE OOCUMENTO
OEL TOMADOR

! Ho. oE Documer¡o
I oeLlou¡oon
I

| 80351505

IctuDAo REstoENch roMAooR

iMADRIDCC

rARrF^ 
| 

enrua sorr

310 
I s 537000

TOTALA hAGAR

e63,13'
1,701,69'

la,tt

UNIDAD
VALOR
TRIBUTARIO
ru\rr)

cóDrGo oE AsEGURADou

Arfi24

cóD. sucuRSAL ExpEDtoou

15

cuvE pRotiucroR

13543

No. FORMUURIO

0

A c¡srcrs mÉolcos eutRURGIcos,
FARMAcÉulcos y Hosp|TALARtos

B. GASTOS DE TruNSPORTE
Y MovILIacIÓN DE VICTIMAS

C. INCAPACTDAD PERMANENTE

O. MUERTE Y OASfOS FUNERARIOS,,

c¡UDAD ExpEolc¡óN

PEREIRA

$ 818300

[n h, ttnro,,^¿w§;l:-

'l:,r
1 Para las slgulentes tarifas: 1 00, 1 1 0, 1ZO, 1 40, 150, 7 1 1, 7 12, jZ1, 7 22,

^Decreto 
2644 de2022. .:,

RECUERDE OUE: l'

'Es obligalorio porlar lá róllza de soAT srn lmponar el m6dio de entrega escog¡do ante La previsora s.A.

'En coso do tonor lnquleturles sobie el proceso, trraKtuB desdo su tclófono nróvl¡ al #345, para tp!-iUir lB asgsola necesorta.

Señor usuario lenga en órrenta ¡35 5¡gg¡g¡¡65 recomendacionos:

'RocusrdB porlar sionrprc su SOAT, las autor¡dades de lránslto so ¡o puedeñ solicilar en cuak¡ulei
il¡umcnlo,
.Recuerdc vál¡dar que su póllza está registraala en el RUNT. .

.Esté, atento. al. hoT:nto en ,que dqba renovar su póllzá. No tener SOAT vlgente acarrea mu¡tas
econÓmlcas, lá detenclón del vehiculo y en caso de Eccideñte de lráns¡to el cobro poi lodos los costoj d9
la atenclón de las vlcr¡mas ¿el iccicleÁte.
.Adqulere su SOAT en lugares aulorizsdos.

Eh caso de accidenle d€ lránslto:

's¡ 0lquien resulta he¡i.ro. debe ser arehdido por er presrador de se,icios de sarud más cercano ar rug.r,
d6l acrldanl(, §i9mor6 quo lenga la capac¡dad para br¡ndar.la atenclón requer¡da por ¡as vlcUmas. :
.Ni¡raun Drestado. de se¡vlclos de salud del pafs puedo negarse a.atender vlct¡ñás de ac¿¡dentes delránsito (arlfculo l95Decrero Ley 603de 19s3), Eii caso contrario, denunc¡e ante ¡" lrp"riri""¿"""¡"
Nacicnal (le Sakro
'Para los gasrci médicos, or cobro ante ra aseguradora o er Fosyga ro debo ro¿ilzar ra ¡hsr¡tuüón

í::f#:"'":":l:ff1Í"""",1'J1;," ,, 
""-oañra 

asesuiadora no su ,"qrr"* u"udr, 
" 

ru,"",o".

Clausula de Coexisténcla de Póllzas:
En conoordan.ia con ro rjispueslo en ra cifcular Externá 02.r cre 20.17, emiticra pof rá super;nrendenciaFI'aocrera 'Je corombia, LA pREVrsoRA s.A. podrá de manera uniraterar y exclusivamente a ravor derconsumkjor, modillcor la vigo¡tcla de Ia póliza, cuando al momento de regiskar la misma en el RUNT, seccrr)bore que exisle r,¡." póliza vrgenre. Eo esros casos, LA pttEV¡srlF¿A s.A., modúicará la vlger,cia en

I xasra

It go
:l7so

SALARIOS
M[NIMOS
LEGAI-ES
DIARIOS
VIGENTES

FIRMAAUTORIAOA

; :l¡i'l i i. ..

Habeas Dalai

Decl6ro que ¿s fofira provia,6l momenlo d6 la emisíón dR osla pólla, he aulortzado
a LA PREVISOR^ S.A. Compañla de seguros, para que @nsulte, alntacene,
adminiske, transfera la lnformaclón personal suminislrada duranle el proceso de
emlsión de esta póliza, directamente o por medio de l€rceros o aliados comerciales,
para regislrarmo en sus basés de dalos, informarmo por medlos escdtos, cot€o
eleclrónico, llamadas teJefónlcas, eñvio de mensajos cle texlo y/o ulilizando
aplicaciones de mensajerfa inslanlánea, locio lo reloclonado con ¡a emisíó¡,
¡rodillcaclrln, o anulación dé la(s) póli¿a(s) que hs adqu¡rldo, todo lo.elacionado oon
este contrato, para estudios estadísllcos inlernos ds lá compáñ¡a de sesuros,
gc3üo¡ar mmpañas de. mercadeo y/o comerc¡a¡es relacjonados con la(s) póliza(s)
qué adquiero, asl como de olros ramos de sequros que maneie LA PREVISORA S.A.
envi¿ame infonnación derivada de todas las funciones que dkecta o indlreclamenle se
les hay¡ otorgodo a las aseguradoras o se les olorquen en el fuluro, asf como
novedades. referencias y manejo de ld póli¿a y demás setoicios que surjan del
presente contrato, el cual conozco y declaro aceplar en lodas sus partes.
Decláro que se rte ha infomlado qúe, como Tltular de ¡nlormación tengo derecho a
coilocor, aclualizar y reciificar mis dato6 personales, sollcilar pruéba do autor¡zación
que he otorgado para su tratam¡enlo, ser informado sobre el uso que se ha dado a los
mismos, p¡esente¡ queJas ahte la SIC por lnlracción a la ley, revocar la aulo¡izaclón
y/o sollcilar la supreslón de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder
én forma gralu¡la a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 #
9'07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más
¡ñloflnación sobrc el kalamienlo de ¡nis datos es poslble acceder a la pollticá de
Tratamiento de i¡rfornáción en la página cle internet ww.previsora.Eov.co

Ill_lll.1 -ll -lllil-]ll"j-!"- .":T: .¡eferenre 
t¡ 

.r_"-"¡l q" vencimienro ¿" ," r0r,," 
-q* *"r''i,;;;;r;;
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REPÚBLICA DE COLOMEJIA
MINISTEHIO DE TBAÍ\¡SPOIITE
MINISTEIIIO DE AMBIEÍ\¡TE Y
DESAnHOLLO S0S't-EI\¡t Ll LE

CEFI.TIFICADO DE I"(EV¡SIÓ¡{ TÉGI\ICO MEÜI.¡\Jf Ü,,.,. f DI: EMI§ÍÜrriE C0N.IAM!¡\AI{].ES
No. '16831 '1539

DATOS CEIU"T¡'{O DI/{ü NÚ§TICO

Entidad c¡ue ex¡ride el certificado:

NIT: -c)0L irt05Bo"

Fecha de ex¡reclicióri: 2OZ3lOglOg

DATOS VE¡"{íCULO

PLACA: EQQ6IIO

MAITCA: Ct-tEV|1OLET

SERVICIO: Público

CILINDIIAJE: 2999

NRo. CllASl§: 9cDÍ\1ti777J8026800

TíNSR: -. NHR

COLOII: BLANCO GALAXTA

CDA TECI\ICAR MADRID

l'{i¡. .Je Ce, Liíicado de
l..'rcilr:r¿li¡¡: 19-OlN-045

r¡cl¡s ci." v*i¡cir¡ri¡:ritu: ZO24/Og/09

al r/\ ('!: ,

tvtUüÉi-u:

CÜíVIii3U5l I13LE:

IrJttü. ltitüitütt:

vill:

CAIVIIONETI\

20'l¿r

DIESEL

3J054 B

9G DI\ LR777J BO26BOO

NOMBITE PllüPtEt',,+tUO: iAIME A. CARDENAS t-.

FI I(I;VIA Üü L Ii[5PÚ J.J5,1I;J I-E

LUZ JOI.IANA I.lIVEI1A IZQUIERDO

concesiórr RUNI- 2 0 s/-\s / I'Jit.90'l58'1027-8l cofonriri¿l / i-inla dt: a«,:rirriór'r nac;¡o¡ral c1 ú()0(l 0t;j006r) / www.^rnt.gov.co

ii,,'i:i,
Libertod y Orden



CONTRATO DH COMPRAVENTA DE VEHiCULO

Entre los suscritos JAIME ANTONIO CARDHNA§ TCICA quien se iOent¡tica con cédula
de ciudadanía número 80351505, en adelante EL VENDEDOR y DUVAN FELIPE
HERNANDÉZDIAZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía número 1004006144,
en adelante EL COMPR.ADOR, hemos decidido celebrar el presente contrato de
§ompraventa que se regirá por las siguientes cláusulas:

1. OEJETO. El VENDEDOR transfiere al COMPRADOR a título de compraventa la
propiedad sobre el vehfculo tipo CAMIONETA que se identifica a continuacién:

Carrocería:'FURGÓN
Placa: EQQ640
Marca: CHEVROLET
Modelo. Línea: NHR
Color: BLANCO GALAXIA
Año;2018
Servicio: PtJBLIC0
# §erie o VIN: 9GDNLR777JB026800
# Motor; 3J0548
Lugar de matrícula: FUNZA CUNDINAMARCA

2. PRECIO. Las partes fácuerdan como precio del vehículo la suma de $20.ü00.000
(setenta millones de pesosi pesos moneda corriente.

3. FORMA DE PAGO. El COMPRADOR pagará al VHNDEDOR el precio del vehículo
en 2 cuotas así:

Üuota #1 por valor de 4§'000.000 ( cuarenta y cinco millones de pesos) el 22 de
novlembre 2023, Cuota #2 por valor de 25'000.000 ( veinticinco millones de pesos)
los cuales se entregaran en febrero 2A25.

4. ENTREGA. El VENDEDOR hace entrega del vehículo a la firma de este contrato,
e§tándó""é§te-lihre'di§-"cüáqüier-ernbár§o, multa, prenda, gravámenes y en general
limitaciones aldorninio o circunstancias que afecten su libre circulación en el comercio.

§. GA§TO§. Los gastos de regístro se dívidirán en partes iguales. La retención en la
fuente será asumida en su totalidad por el VHNDHDCIR. Las multas, impuestos y demás
gastos que suqian con posterioridad a la entrega del vehículo serán responsabilidad del
COMPRADOR, sin perjuicio dp la obligación de saneamiento a cargo deIVENDEDOR.



\,'1
,\,)^ i.ü.]3r . J

'n'Y,fñ,^#'o**o*lENTo. Et VENDED0R se obtiga a $atir at saneamiento por evicc¡ón o
' ,.-;vidios ocultos que llegare a tener el VEHiCULO, así como el pago de los perjuicios que

tal evicción o vicios gsneren al CCIMPRADOR o terceros

7. CLÁU§ULA PENAL. En caso de incumplimlento a las obligaciones contenidas en
este contrato, la parte incumplida pagará a la otra un monto equivalente a 10olo del valor
del contrato.

8. DOMICILIO CONTRACTUAL. Para efectos de este contrato el domicilio del
VENDEDOR será en la CARRERA 1D 2-65 de la ciudad de TENJO CUNDINAMARCA y
EI dCI COMPRADCIR SErá CN IA KM 6 VíA THNJO LA PUNTA FINCA LA ROCA dC IA

ciudad do TENJO CUNDINAMARCA.

Para oonstancia de las partes se firman dos ejemplares idénticos el 22 de noviembre de
2A23.

DEL V[NDMDOR

, i#a¡' ¡r, s. & §*¿Jed*-t
'JAIME ANTONIO CARDENAS TOCA
i C.C.: 80351505

DEL CCIMPRADOR

DUVAN FHLIPH HHRNANDEZ DIAZ
C.C.: 1ü04006144
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NOMBRE Duvan Felipe HernándezDíaz
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 .004.006.144 Tenjo, Cundinamarca
FECHA DE NACIMIENTO 17.01.2003
LUGAR DE NACIMIENTO Tenjo, Cundinamarca
ESTADO CIVIL Soltero
DIREGCIÓN finca la roca
GELULAR 3136350422
EMAI L diazmariacristinaS 1 @g mai l.com

Soy una persona responsable, puntual, creativa y con muy buena disposición para
cualquier tarea que se me asigne. Tengo un año de experiencia en mi campo.
Cuento con licencia c2

Bachiller Académico
Centro de estudios huitaka
2019

Estudios



Santa Anita napoles
CARGO: Conductor de entregas masivas
JEFE INMEDIATO: Yalmir López
TELEFONO: 31 0-896-01 65
TIEMPO LABORADO: 22-02-2022 1 6-05-2023
FUNCIONES REALIZADAS: Conductor de ruta, descargue de el vehículo

Daniel Fernando Diaz Gachancipa
ARL positiva
Cel: 3123213045

Jhuliet Vanesa Forero
Colombia pro Delicias
Cel: 3204617166

Duvan Felipe Hernandez Diaz
1.004.006.144

EXPERIENCIA LABORAL





FECHA DE NJACIf\4IENTO 1 7'EN E-2003

TENJO
(CUI.IDINAMARCA)
LUGAR DE NACIiVIIENTO

O+
G.S, RH

M1.76
ESTATURA

1B.ENE.2O21 TENJO
FECHA Y LUGAR DE CXPEOICIÓI'I

INDICE DEtlECl-lO

55907433P-1523000-0i217152-'rr-10040c6144'202iA222 007351'15324 1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
MII.¡ISTERIO DE TRAI.JSPCIRTE

LICEHCIA NE COII¡OIJCC!ÓN

No. 10040iJ6144 '

DL|VAN FELIPE HERNANDEZ DIAZ
EEcl¡1 DE NACI\'1;Ettf O

17.01-;¿003

I"EÚ H,1 DF. Ef PEDICYJ iI

a7.12-2ü22
FESTR'CC¡OÑ:E DEL COUC,UCTCR

üCóArl13AIó t)E TF,ÁNSITO EXFED¡DOR

STRIA 1'TOyTTF: MCPAL FUhIZA

§A ¡iG qE.Rt!

O+

CATEGORIA§ AUTOR

:rA,ailcRo9ús. cAMlóN,

o. cAMtoNETA. MtcRoBrls
BUSETA Y 8US.

¿2.0G.2025

rooo EL rEERrron¡o uaiioui.
):1t r:iT?5;*,.:r

LICEIJCIA E6 VÁLI9A EN

I . r'-'r-]Frl'il

. .;
I

I

A2 í;Ji"1lc.Lárr'rTu'o'^'"lcLo o'
07.12,2032 PARTICUUN

B2
22.08.2032 PARTICULAN

c2
PUELICO



2. Concepto lnscripción

31. Prim€r apellido

HERNANDEZ

35. Razón social

36. Nombre comercial

4, Número de formulario 14966232785

ilil| il1il illilt
'854(415

IDENTIFICACIÓN

26. Número de ldentificac¡ón

1004006144

77 ct7 2t2489984 .8020) 000001 ,96623

f:lflñ..*-*.*3 2t

29. Departamento

Cundinamarca 799

38. País

COLOMBIA 169
39. Departamento

Cundinamarca

41. Dirección principal

KM 6 VIA Tenjo la punta - Finca la Roca vereda carrasqu¡lla.

42. Correo electrónico

44. felé¡ca. 1 313335042
CLASIFICACIÓN

48. Códiüo .19. l-'echa i,ric¡o ¡ctivi.lad

Rusponsabilidades, Calidades y Atributos
l-o\M

s3códsolrol I I I I 1.,{:i:_ I I I I I I I I

20- Obtención NIT

't8 19 20rttt

[Jsuarios aduaneros

54. Código

1 2 t\-. '4' s 6 7 I 9 iotlll'tlllll
,t1 12 13 .t4 15 16 17 l8 19 20

Formulario del Registro Único Tributario

5. Número de ldentificación Tributar¡a (NlT) 6. DV

1 0 0 4 0 0 6 1 4 41 5

2 0 21¡0 1¡1 B

24. Tipo de conh¡buyente

Persona natural o sucesión ilfquida 2

25. Tipo de documonto

Cédula de Ciudadanfa 1 3

Lugar de expedición 28. Pafs

coLoMBrA I 6 I

40. C¡udad/Mun¡c¡pio

Tenjo 7 I I

4s.reléfono2 3123213045

4 9 2 3l12 0 2 3t1 2t0 5

55. Forma 56. Tipo Seru¡cio 1 2 3

lllls?M"d"lllll*"*llll
se.Anexos .' E *o I 60. No. de Follos: I--3 2023-12-05/14:53:09

La información suministrada a través del formulario oficial de inscr¡pción, actualizac¡ón, suspensión
y cancelac¡ón del Registro Único Tr¡butar¡o (RUT), deberá ser exacta y verazi en caso de constatar
inexaclitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artÍculo 1.6.1.2.6 del Decreto '1625

del 201 6. De ¡gual manera al formalizar el trámite el usuario fue ¡nformado y acepta la política de
tratamiento de datos ley 1581 de 20'12,

F¡rma del solicitante:

Sin perjuicio d6 las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

984. Nombre HERNANDEZ DIAZ DUVAN FELIPE

9B5.Cargo Contribuyente

Fecha generac¡ón documento PDF: 05-12-2023 02i53i'l4Pu

1 2. D¡rección seccional

lmpuestos de Boqotá

/\\
/)v
\"-¡ )

32. Segundo apellido

DIA¿
33. Pr¡mernombre ,, ' -;-.-t' ,p
DUVAN /'('t) r(

i34. otros nombres

lrelree
./i\ \ ,1 \/

( s.'-Y ór

¡.,tiq¡)Ad"tó¡,^,'t\..]r

43. Código postal

Act¡vidad sconóm¡ca Ocupación

Otras actlvldadeE

50. cód¡go 1 2 51. Código
52. Número

establ€c¡mientos

I I

/{ Exportadores
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

CONTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA, MERCANCíN Y NECEUDO DE DINERO DE FORMA FÍSICA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TMNSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGIST¡CA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MART¡NEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogol{D.C quien
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 \ lrñr/\
SnOnetUü ) propietario det ve'hícuto de ptaca re

de este contrato
,(CC No.

No. 2
(CC No ), personas naturalés, que actúan de manera

independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de que de ahora en
adelante se denominaran EL (LOS) CONTMTISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CL¡ENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS GARGO, en este
caso

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TMNSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERC¡OS O TIENDAS Y DEST¡NATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CL¡ENTE ORDENANTE.
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9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: Elque deberá realizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depos¡tado o entregado diariamente
en las cuentas DEL GONTRATANTE o al personal autorizado para tal fin.

10) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto delcontrato.

11) TARIFAS: Anexo No.2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus GUENTAS DE COBRO.

12) AUTORIZACIÓN DE CONSULTA EN CENTRALES DE RIESGO: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto delcontrato

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o efectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL GONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancla en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de .

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOGíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SETV¡C¡O qUE

se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CL¡ENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
talfin, También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados poi El Contratante. PARÁGRAFO l: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo. PARAGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISTA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto delcontrato,
Social. con el riesqo que conlleva !a actividad prestada e informar AL CONTRATANTE.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATISTA (S) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas efracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de y sus municipios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del CLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depos¡tar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del GLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras viftuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
1 1 de la Resolución No. 267412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada delvehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
GONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i)-@.¡!g
pérdida por oarte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán paqar la
totalidad de la mercancía perdida o averiada que resulte oor su mal maneio o descuido. j) En caso
de pérdida o hurto deberá paqar la totalidad del dinero que hava perdido o le havan hurtado en
el desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
deEL(LoS)GoNTRAT¡STA(S},comodesuscolaboradores
(LOS) CONTRATISTA(S) será e! resoonsable del paqo de salarios. sequridad v prestaciones
sociales del personal que emolee para la prestación del servicio v que previo al paqo de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar el paqo de Ia sequridad socia! de sus
colaboradores. para continuar desariollando el obieto del contrato. !) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación delcontrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App . d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
GONTRAT¡STA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HONORARIOS, FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será
determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en serv¡cio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture. El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el70% restante,
corresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
estipuladas en anexo No, 2 y que son parte integral del mismo, PARAGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autoriza AL CONTRATANTE a descontar los valores a que hava luqar por e!
incumplimiento en Ia devolución de mercancías o dinero. Así mismo. se obliqa a firmar un paqaré en
blanco con codeudor v su correspondiente carta de instrucción de diliqenciamiento. autorizando AL
CONTRATANTE a hacerlo efectivo para cobro. únicamente en los siquientes casos: a. Cuando no
entreque o deposite el dinero en efectivo recaudado a diario. b. cuando dañe. deteriore o oierda
mercancía recibida: o c. cuando no entreque al CLIENTE ORDENANTE las mercancías devueltas por los
comercios. PARAGRAFO DOS: En caso de que EL (LOS) CONTRATISTA(S) abandone, incumpla su
programación diaria por motivos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnización AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir elvehículo y personal de
relevo con las mismas características y cualidades que requiere el servicio, informando en el menor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARAGRAFO PRIMERO: Eltérmino del
contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su
vencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

sÉpt¡lv¡R: CoNFIDENCIALIDAD Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATISTA (S) garantizarán
r) que guardará en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones
intelectuales y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE y 0
asunto NO llevará a cabo ninqún acuerdo o neqociación contractua! con el mismo fin del obieto del

99_!§: DISPOSITIVOS DE UBICACIÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestación del
servicio de la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LOS) GONTRATISTA
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el
objeto del contrato, que puede ser consultado durante eltiempo que se encuentren prestando sus servicios AL
CONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
al correo electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notifique a la otra paÉe con quince (15)
días de antelación hábiles a la fecha estimada para su finalización. Dicha terminación no implicará ningún
tipo de indemnización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: 1) Se incumpla total
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o parc¡almente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liquidación alguna de LAS PARTES.

OÉC¡Ull: MODIF¡CACIONES, Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl
debidamente firmado por LAS PARTES.

oÉCIfrll pRlfu¡eRR: SOLUCIÓN DE cONFLIGTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
relación con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por l-AS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en areglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia delconflicto. Las decisiones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de
transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en elCódigo Civil en los artículos 2469 a|2487.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el conflicto o
controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas
destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así
constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.
Los costos delTribunal serán asumidos por la parte vencida.

DÉclMA SEGUNDA: INTERPRETACóN. E¡CONTRATO será interpretado por LAS PARTES bajo elprincipio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que establezcan las
Autoridades Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma al objeto delcontrato.

oÉclrun rencrRl: CES¡ÓN. EL (Los) CoNTRATISTA (s): Previa autorización DEL GoNTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres (03) días de anticipación de forma total o parcial a terceros para que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tengan las mismas calidades y
especificaciones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personal requerido para
su implementación.

OÉCltulR CURRTI: DIRECC¡ÓN DE NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales y contractuales los
domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

'atista t,\ {q

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 7l # 13-28
Email: info@cercanos.co

DÉclMA QUINTA: AUSENCIA DE VINCULACIÓN LABORAL. Se aclara expresamente que, entre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) l) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LAS PARTES intervinientes; l) No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, iii) y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

OÉClUe SgXte: IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

oÉc¡ue sÉpfluA: HABEAS DATA. Según la Ley 1581 de 2012, EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) autorizan al
CONTRATANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:
DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente ClFlN.

oÉclruA ocrevl: RESTRICCIoNES Y PRoHlBlcloNES. a) EL (Los) CoNTRATISTA (s) le garantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratar se encuentre en condiciones óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) y/o sus colaboradores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma,

oÉclull ruoverue: ExoNERActÓN DE RESeoNSABILIDAD. EL coNTRATtsrA declara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en
caso que las autoridades al momento de realizar algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRAT¡STAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y
Nacionales para su transporte.

VIGÉSIMA: CALIDAD. a) EL (LOS) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de sus
colaboradores prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
eldesarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operación óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución delacuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la
satisfacción de nuestros clientes.

uGÉsrMA PRTMERA: PROTOCOLOS DE SEGURTDAD Y B¡OSEGURTDAD. a) EL (LOS) CONTRATTSTA
(S) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (botas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19, b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa
del vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacionaly local dentro deltranscurso de la pandemia.
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CONTRATISTA 2

Nombre
CC No.

Dirección:
Teléfono:

V¡GÉSIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (l) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajud¡cial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

VIGÉSIMA TERGERA: LEG¡SLAC¡Ó]¡ v¡ceHte: La legislación vigente aplicable a este contrato será el
régimen legal colombiano.

En constancla de lo anterior se firma el pre-sente contrato. En la ciudad de
del mes oe0icieVr¡htr¿ delaño zcÍü-.

Er (ros) CoNTRATTSTA (s),

h€o\C arosl efi ¡oias

El Contratante,

TRASLADOS Y TOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.

RICARDO MARTíNEZ

Representante Legal

c.c. t9.47L.66L

n fun\q



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como

aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la

adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: L

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 
-- 

días del mes de del 20

il3üm,Q$n tknu{\,tsr
cc, \QCL\CDC\Ú
DrREcc¡oN:KU b üb \€1tD b úun{Cl
TELEF.N': 
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LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: ($ )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASLADOS Y IOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

de (S---),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

(_) y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA

CALUSUTA-ACEtERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

QUTNTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de

del año

OTORGANTES

(S

ii'J,irr*,,O uD§ $amo+<>
cc: fDJ\.CICt\,\.ücc'f$[.0c4\,\.ü
:r::::Pr§$;'r u0 \«tr¡o búüÑl
TEIEFONO: J§ 631¡ CA),I.



Yo,

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

k* .,,",t:::x""" *,"iix,'ii1,,,,"i
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, cred¡ticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFO: La presente autorización se extiende para

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Admin¡stración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

bulo(u4t¡
Huella Dactilar Firma y documento del Representante

Ciudad v Fecha: b€do eD\(L\LO?-3
Quien suministre informoción que no correspondo o lo reolidod incurre en el delito de folsedod en

documento privado. Art. 221 - 222 C.P.C.

(índice derecho)
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IRASTADOS Y TOGÍSTICA
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Referencias Familiares

TRASTADOS Y tOGIST]CA TRANSPORTE SAS

NtTe901'289.581-5

del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

Observaciones

Referencias Personale:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELULAR

üugn §ur§ Nrt\Oo $4,'t8¡k w6tffi
€nb. am,t+ §u\on ffi3.odt\Ro 51183(ü2A

Observaciones

Referencias Laborales:

rvactones

Aprueba: st _ No_

NOMBRE Y APEtt|DO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

Don\et oi\t \kNu\\c KR b v\0"
\q{no kr Qo\ v ó\t32\ &c-t1 )v.o'L\70\ñ

kinnr §¿ttsrl§e) 0uñq S{rutov'u 3\ac66qr4

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELULAR

UDñ q(talÑ :isaxl$( la,eD e\
Á\ñl\l (-\ 3b goba

\§Oq Suttr t6 $§lWi k(roat*o {(ql'1i'tr

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

cóotco: FGH:03 veRslót¡: oRtcINAL o¡,rclpozo

Nombre del evaluado:\ )t N t'q {\ §O{ Y\h' ,/\e\Ol cedula: f1(\lñn{-r\UU
Fecha de aplicación: ü1 ll'L Vló'[j Experiencia:

Lusar de evaluación: Eva luador:
Pu nta ie: CUM I

ITEM

1 Revisa los documentos del vehículo, conductor,
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionam¡ento de los sistemas del motor.
3 Revisa sistemas de seguridad V control.
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito V engrase.

5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios. \
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos. Y
7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos u.

8 Ajusta y verifica silla, espeio y cinturones.
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente. x

10 Desplazamiento en línea recta, viraie, reversa.

11 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.
72 Realiza frenadas parciales v totales de acuerdo a la curva de frenado
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.

74 Dimensiones Viso espaciales según vehículo.
15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.

16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad v¡gente.

17 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.

27 Comprueba el funcionamiento de los s¡stemas durante su desplazamiento.
22 ldentifica e interpreta las señales de trans¡to
t3 Toma decisiones en la ruta con sequridad aplicando el maneio defensivo.
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.

25 Mantiene distancia de seguimiento seeura.

26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos, Y

Desciende técnicamente utilizando poco freno.
28 Control del volante técnicamente. \
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
31 Domina el uso del eie de dos velocidades. rl

32 Usa el cambio adecuado al terreno. x
33 Observa los espeios retrovisores. x
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos Y
37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia. \}
38 Demostró habilidades y destrezas. Y\

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, conunT5/o
debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 90% o más aprueba sin restricciones.

Ñ----.
FIRMA DEL EVALUADOFIRMA DEL EVALUADOR

Página 1 de 1
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 venstóN: oRtctNAL

recha: r1j'|tr I tO-t- Nombre del Evaluador:

Nombre del evaluado:
Licencia de conducción:
Resultado de la prueba:

PRUEBA reóRrca

los canales en las llantas sirven para:
Eliminar agua
Tener mejor vida útil
Guardar piedras

Contener aire

Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
Extintor
Conos

Cables de inicio
Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200sF o 104eC

q Apagamos elmotor
b.' No nos preocupamos

c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. [a técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
a. Leer la vía

{ concentración
c. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

V, lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
[. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

1.

K
b.

c.

d.

2.

a.

b.

(
d.

Fecha de Vencimiento:

Página 1 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 vensrót¡: oRrcrNAL

7, los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

I Ceauta y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002

}( 769 de2oo2
c. 2555 de 2001

d. t73de2OO2

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,

uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:
a. 10 metros

( ,, metros
c. 20 metros
d. l metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio

\ Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz

d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
( Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario

\ t" frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:

a. TOkm/h
b. 90 km/h

\( 8o km/h
d. 65 km/h

Página 2 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

GODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:
a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. a0 km/h
( ao tmTtr

15. Escriba e! significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

¡l .i¡l'j'i

sFe*¿

§&*n§
F" \d
'e%É#tr

Puedo parquear

mi vehículo por 5
minutos § V

Prohibido
adelantar

F V Ancho de carril
3.20 metros

F v
Circulación con

luces altas ( V

Permitido girar a

la derecha \

Puedo detener
elvehículo

pero no más

de 5 minutos

M.

Prohibida la

circulación de
vehículo de

carsa

F \ Siga adelante Y.'

16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

'{:i $ *

@

@
No puedo girar a

la izquierda
\d.. Puente angosto F \

Precaución
zona

montañosa
Y Zona escolar F x

Ampliación
simétrica de la

calzada
T Niños en la vía .t Zonas de

derrumbe
F $..

Descenso
peligroso

F v,

Página 3 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
F() v(§q

19. El odómetro del tablero de instrumentos, t¡ene la función de determinar la velocidad
F() VMI

20. [a barra estabi]izadora hace parte de !a dirección del vehículo.
F( ) v(ul

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v({

La función del aceite en el motor es:
Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
Mantener los metales en perfecto alineamiento.

dn
ü§ümt

22.
a.

K
c.

d.

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

F v Ningún sentido
puede adelantar

F v
Doble sentido y

no puedo
adelantar

(

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

F

W

Puedo

adelantar al

lado izouierdo
F + Separa cada fila

de vehículos
F (

Línea límite para

adelantar
vehículo

s.
Cebra o zona

peatonal, línea
de pare

F v.

Página 4de7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDrco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

El t¡quete de viaje el pasajero lo debe comprar:
Al conductor
Al auxiliar
En la taquilla
Al despachador

Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
El buen estado del vehículo.
Para evitar fallas en el trabajo.
Para mejorar el servicio.
Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que et embrague entra en aon,ra,o,

{ Cuando elvehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.

( Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando elvehículo vibra.

25. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.
b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

-c.. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.

\( oependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

a. Critica fuerte del cliente.

( Satisfaccióndelusuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

La especificación SAE 15w -40 corresponde a:
Un aceite para motor multigrado
Un aceite para motor monogrado
Un aceite para motor ATF

Un aceite para motor hidráulico

23.
a.

b.

s,
d.

24.
a.

b.

c.

E

24.
a.

b.

q.
d.'

29.

v
b.

c.

d.

Página 5 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.

X Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.

c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

\ Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás

c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b, El resultado de manejar a la defensiva

\ Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización

I c.nrrn.io, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales

d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:

a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos

c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente

( Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:
a. La que las señales nos indiquen en cada lugar

\( La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros

c, La que el vehículo pueda alcanzar.

d. Ninguna de las anteriores.

36. D¡stancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

K Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción

Página 6 de7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

37. Un conductor profesional integra! es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

b( riene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

GEDULA: tOsUOQb\\U

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADO

NOMBRE:[)\ t oS vt§o,§\e i

Página 7 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORlGlNAL,04 10812020

CONSENT! M!ENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACIIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2.2.!.6.L2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,

haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos yTransporte.

Departamento de seguridad Vial TRASLADoS Y LoGlsTlcA s.A.s - "cERcANos"

cc.\OQuÑü--
COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1-. i Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? Si-- ruo $
2. Ha fumado en los últimos l-5 minutos? Si ruo $-
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si 

-- 

¡¡o K -4. Tiene algún objeto dentro de la boca (dulces, chicles, palillos, etc) Si 

-- 
No'l(-

5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si 

-- 
ruo-}-

6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si t'lo '$

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias

que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


